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Resumen 

 

El objetivo del informe final de tesis, fue determinar la incidencia del sistema de 

emisión electrónica en la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C.  

Jaén 2019; fue cuantitativa, de diseño no experimental transeccional, y nivel 

correlacional; una población y muestra de 7 trabajadores, se aplicó la técnica de la 

encuesta mediante un cuestionario en la escala de Likert. Se concluye que, la 

incidencia del sistema de emisión electrónica en la evasión tributaria en la 

mencionada empresa, es positiva, alta y significativa, ratificada por el Chi² de 

Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915) y una significancia de 0.030 y Rho Spearman de 

0.966; la incidencia del Sistema de Emisión Electrónica del Contribuyente, en la 

Evasión Tributaria es positiva, muy alta y significativa, corroborada por el Chi² de 

Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915) y un Rho Spearman de 0.966; la incidencia de la 

Factura Electrónica en la Evasión Tributaria es positiva, muy alta y significativa, 

corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915); por último, la 

incidencia de la Boleta de Venta Electrónica en la Evasión Tributaria es positiva, 

muy alta y significativa, corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915). 

 

Palabras Clave: Sistema de emisión electrónica del contribuyente, factura 

electrónica, boleta de venta electrónica. 
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Abstract 

The objective of the final thesis report was to determine the incidence of the 

electronic issuance system on tax evasion in the company Service Center Ruiz 

S.A.C. Jaen 2019; it was quantitative, of a sectional non-experimental design, and 

correlational level; a population and sample of 7 workers, the survey technique was 

applied through a questionnaire on the Likert scale; It is concluded that the incidence 

of the electronic issuance system on tax evasion in the aforementioned company is 

positive, high and significant, ratified by Pearson's Chi² (X²c 7,000 > X²t 5.9915) and 

a significance of 0.030 and Rho Spearman of 0.966. ; the incidence of the Taxpayer 

Electronic Issuance System on Tax Evasion is positive, very high and significant, 

corroborated by Pearson's Chi² (X²c 7,000 > X²t 5.9915) and a Rho Spearman of 

0.966; the incidence of Electronic Invoicing in Tax Evasion is positive, very high and 

significant, corroborated by Pearson's Chi² (X²c 7.000 > X²t 5.9915); Lastly, the 

incidence of the Electronic Sales Ticket in Tax Evasion is positive, very high and 

significant, corroborated by Pearson's Chi² (X²c 7.000 > X²t 5.9915). 

 

Keywords: Electronic issuance system of the taxpayer, electronic invoice, 

electronic sales receipt. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad es muy importante conocer los Sistemas de Emisión 

Electrónica (SEE), esto debido a grandes avances tecnológicos en el mundo, ha 

hecho cambiar la gestión de los gobiernos en las últimas décadas, en Europa, 

España y Portugal y en Latinoamérica, han innovado la facturación electrónica que 

ha contribuido con la mejora del control ejercido por las administraciones tributarias 

(Centro Interamericano de Administraciones Tributarias [CIAT]., 2021). 

De acuerdo con Fierro (2023), en Colombia es de mucha importancia porque 

permite comprobar los ingresos y egresos en las declaraciones de impuestos. En 

el Perú se presenta como un sistema muy importante porque reduce costos de 

impresión y almacenaje, impacta ecológicamente por no usar papel en las 

operaciones comerciales (Alvites, 2022). 

Según Chujatalli y Ormeño (2020), la evasión es la acción racional de guiar y 

separar el valor de un activo para el beneficio propio, se evade fiscalmente cuando 

se deprecia un valor tributario en un país, demostrado por medio de conductas 

fraudulentas, omitiendo las disposiciones legales. Por otro lado, Fiestas y Herrera 

(2020), sostiene que el problema de la evasión tributaria en el Perú se da debido a 

una inexistencia en incentivos para los buenos contribuyentes, programas de 

sensibilización y otros, con los que se distorsiona el sistema financiero peruano por 

la baja recaudación de ingresos fiscales, no sintiendo el remedio a los obstáculos 

en infraestructura para el desarrollo del sector educación, salud, vivienda, 

agricultura, etc.  

Una realidad que generó problemas por mucho tiempo en el Perú, era la 

facturación impresa en papel, las cuales se archivaban y guardaban hasta por cinco 

años, para presentarlas en cualquier fiscalización o requerimiento de la (SUNAT), 

pero por cualquier contratiempo con el clima se deterioraban y representaba un 

problema para la empresa pues no se podían presentar, y para evitar esos impases 

la SUNAT inicia implementando el uso de recibos por honorarios electrónicos según 

detalla desde el 1 de abril del 2017 (RS Nº 000193-2020/SUNAT), luego se aprobó 

el SEE de facturas y documentos relacionados con las medianas y pequeñas 

empresas (Mypes), mediante resolución modificatoria  (RS 114-2019/SUNAT). 
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En el 2012 se creó el SEE del contribuyente según resoluciones de 

Superintendencia Nº 097-2012 - SUNAT, actualizada en el periodo 2020 (SEE DC, 

RS 000193-2020/SUNAT), y se complementa cuando el 2013 se designa a las 

primeras 233 empresas para que de manera obligatoria emitan comprobantes de 

pago electrónicos y se modifican la normativa sobre la designación de emisores 

electrónicos (RS 000123-2022/SUNAT) y a la par para el periodo 2021 se 

designaron los últimos grupos (RS 128-2021/SUNAT). Actualmente, la SUNAT, por 

medio SEE (CPE), promueve la competitividad; proponiendo una nueva forma de  

declarar los tributos fiscalizando la evasión tributaria.    

Localmente, la empresa Servicentro Ruiz SAC., vende todo tipo de 

combustibles, desde el 23/10/2018 emite sus comprobantes de pago, usando el 

SEE DC, su problemática es el poco entendimiento de las normas legales del SEE 

del contribuyente y que algunos gastos todavía son sustentados con facturas falsas, 

declaraciones mensuales con ingresos y gastos parciales y la existencia de algunas 

sanciones de la SUNAT. 

Existen estudios como el de Huamán (2019); Jibaja y Valdivieso (2019); 

Paredes (2019) y García (2024) sostienen que: con el SEE, la Administración 

tributaria controla con mayor efectividad la puesta en circulación de comprobantes 

realizada por los contribuyentes, obtiene declaraciones más fehacientes y reales 

de los tributos, y es menos probable que evadan impuestos. Asimismo, Santiago 

(2019), afirma que aquellos contribuyentes que vienen usando el sistema son los 

más favorecidos. Según Soberón y Bazán (2019), determinan que el uso del SEE 

es muy bueno, en celeridad, eficiencia y en la efectividad del cálculo del IR. 

La mayoría de investigaciones se han realizado en diversos tipos de empresas 

y rubros, en Mypes, en consorcios, ferreterías, comercios, pollerías, recreos 

turísticos, o en determinadas zonas geográficas, y no existe ninguna en el rubro de 

venta de combustibles en el Distrito de Jaén, por lo que nuestra investigación se 

realizará en esta área geográfica. La presente investigación pretende, por medio 

de una encuesta, determinar la incidencia con la evasión tributaria, y hacer algunas 

recomendaciones al gerente para corregir la problemática.  

De esta manera se formula la siguiente pregunta de investigación, ¿Cuál es la 

incidencia del Sistema de Emisión Electrónica en la Evasión Tributaria en la 

empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019?, del cual se desprenden los 
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siguientes problemas específicos: a) ¿Cuál es la incidencia del Sistema de Emisión 

Electrónica del Contribuyente (SEE-DC) en la Evasión Tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019?, b) ¿Cuál es la incidencia de la Factura 

Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 

2019?, c) ¿Cuál es la incidencia de la Boleta de Venta Electrónica en la Evasión 

Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019? 

En el ámbito teórico, el estudio se justifica, porque tiene como propósito 

incrementar los conocimientos respecto a cómo entender los problemas que se 

presentan en el SEE y el incumplimiento de pago de los impuestos a la Renta. En 

lo metodológico, se ha diseñado una investigación no experimental transeccional, 

de nivel correlacional y se ha utilizado un cuestionario, realizado con escalamiento 

Likert, con un alto grado de fiabilidad, lo que da consistencia al resultado obtenido.  

En lo práctico, el estudio pretende enmarcar variables en estudio dentro de 

las normas legales relacionadas al SEE del contribuyente y evasión tributaria, y 

resolver el problema presentado en lo relacionado a ambas variables.  

El objetivo general es determinar la incidencia del SEE en la evasión 

tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, del mismo que se 

desprenden los objetivos específicos siguientes: a) Determinar la incidencia del 

SEE del contribuyente en la evasión de tributos en la empresa Servicentro Ruiz 

S.A.C. Jaén 2019. b) Establecer la incidencia de la factura electrónica en la evasión 

de tributos en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. c) Definir la incidencia 

de la boleta de venta electrónica en la evasión de tributos en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019.  

Se fórmula la siguiente hipótesis general: el SEE incide significativamente en 

la evasión de tributos en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. Así mismo 

se desprenden las hipótesis específicas siguientes: a) La incidencia del SEE del 

Contribuyente (SEE-DC) incide significativamente en la evasión de tributos de la 

empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. b) La incidencia de la factura 

electrónica en la evasión de tributos en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 

2019, es positiva. c) La incidencia de la boleta de venta electrónica es significativa 

respecto a la evasión de tributos en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. 
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II. DESARROLLO 

Marco Teórico 

Se citan algunos antecedentes internacionales y nacionales: 

Respecto a, Jordan (2020), en su estudio, propone el examen  de la emisión 

de comprobantes electrónicos y la incidencia que implica en  el recaudo de tributos 

de las PYMES de la industria automovilística del norte de Guayaquil, fue cualitativa, 

nivel descriptivo, población de 42 762 empresas, muestra de 360 empresas, a la 

cual se aplicó la entrevista como técnica y como instrumento, la guía de entrevista. 

Así mismo concluye que, la influencia ha sido positiva en las Pymes, se ha 

controlado los fraudes y evasiones tributarias, y el estado conoce los movimientos 

comerciales y la recaudación es más eficaz y eficiente en el país. 

Palma y Rosales (2020), en su estudio realizar el análisis de la influencia que 

ha tenido el SEE en el pago de Los tributos, desde un enfoque administrativo, 

tributario y económico para empresas formales en Colombia que comercializan 

bienes y servicios, fue exploratoria, nivel descriptivo. De igual modo concluye que, 

las Mypimes colombianas en su mayoría desconocen cómo implementar la 

facturación electrónica, y siguen facturando manualmente, por no brindar beneficios 

y ser de alto costo, pero, sin embargo, es necesario porque disminuye los niveles 

de defraudación tributaria.    

En relación a los antecedentes nacionales, Quispe (2022), en su estudio 

investigativo concreta como objetivo determinar la conexión entre comprobantes de 

pago electrónicos y la evasión de impuestos en la empresa donde realizo su 

investigación, que fue de tipo descriptivo, con un enfoque cuantitativo y un diseño 

no experimental, transversal, 33 colaboradores conformaron la muestra 

seleccionada. La técnica aplicada es una encuesta, utilizando un cuestionario a fin 

de acopiar datos. Se concluye, que las correlaciones de 0.946, 0.825, 0.873 y 0.950 

son positivas y altas entre los comprobantes de pago emitidos y la evasión de 

tributos, repercutiendo de este modo a una mayor emisión y recaudación del 

impuesto. 

Santisteban (2021), en su estudio realizado, se propuso el objetivo de 

determinar la influencia de la implementación de la factura electrónica en el IR, su 

investigación fue cuantitativa, relacional, y con una muestra conformada por 64 
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directivos, a quienes se les aplicó un cuestionario, concluyendo que, implementar 

el SEE tiene relación significativa y es directamente proporcional con la recaudación 

del IR, a mayor facturación mayor recaudación de ambos tributos.   

De otro lado, Bellido et al. (2021), es su estudio realizado, determina si existe 

relación en la evasión tributaria y los comprobantes de pago electrónicos. Se llevó 

a cabo el tipo de estudio básico, enfoque de proporción cuantitativo y con un diseño 

no experimental de nivel correlacional. Por cuanto a la población de estudio se tomó 

como muestra indagación a 28 colaboradores, concluyendo que, estas variables 

presentan una correlación de 0,748, considerada positiva, alta y significativa.   

Cruz y Larico (2021), en su tesis se determinó el impacto del SEE en la 

disminución del nivel de evasión tributaria. Para esto se designó usar un enfoque 

de tipo cuantitativo, así mismo la técnica utilizada es la observación, acopiando la 

información a través del instrumento denominado ficha de observación, estando 

constituida la muestra por los registros contables y facturación emitida en junio, julio 

y agosto de 2017 y 2018. Por otro lado, concluye que, el SEE produce un impacto 

significativo en el impuesto, porque en el 2018 se evadió un 40.73% menos con 

respecto al 2017.  

Por su parte Arbieto (2019), establece como propósito en su estudio, 

determinar la influencia del SEE en el cumplimiento del pago del IR. Siguiendo la 

misma línea su tesis fue cuantitativa, transeccional, usando la colaboración de 13 

personas como muestra, utilizando un cuestionario como instrumentos, y una 

encuesta como técnica de estudio para el recojo de datos; concluyendo que, hay 

incidencia directa del SEE en la determinación de los tributos, dado que solo el 50% 

de facturas son validadas adecuadamente, existiendo el riesgo de invalidación de 

algún comprobante y por lo tanto de una rectificación en la declaración mensual. 

Según Sanz (2019), en su estudio determina la relación existente entre el 

SEE con la evasión de impuestos, siendo el modelo de estudio aplicado, de 

dirección cuantitativo, nivel relacional, y la muestra obtenida fue de 30 

colaboradores, sobre los que se les administro los métodos de la encuesta, 

observación y el análisis de archivos, usando como instrumento de acopio de 

información, la guía de observación, la guía de análisis documental y un 

cuestionario. Por tal motivo se concluye que, la relación es positiva alta, 

corroborado con el Chi-Cuadrado de 1 (100%) y el nivel de significancia del 0.000; 
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y la empresa ha mejorado los pagos mensuales, sin cometer errores, infracciones 

o evasión tributaria. 

Luna y Solorzano (2022), en su tesis fija como objetivo, determinar cómo 

incide el SEE en la evasión fiscal, siendo así el estudio de modelo no experimental, 

cuya población de estudio se encuentra constituida por 38 colaboradores, de los 

cuales se seleccionó una muestra representativa equivalente a 33 trabajadores. Se 

aplicó el cuestionario para el compendio de información y también una encuesta 

como técnica; concluyendo así, que la evasión incide, porque no paga sus tributos 

reales, no se ha implementado la facturación electrónica, no cuenta con espacio 

físico, no internet, el personal no está capacitado para usar el sistema de 

facturación.  

En lo que corresponde a los antecedentes locales, Vidal (2022), en su tesis 

elaborada se propuso averiguar la forma en la que el SEE influye en la evasión de 

impuestos. Fue cuantitativa, de forma no experimental, cruzado, en la cual se ha 

seleccionado un total de muestra constituida por 32 colaboradores, habiéndose 

aplicado, la técnica de la encuesta, la entrevista, con su correspondiente 

instrumento, el formulario de preguntas y la guía de entrevista. Por ese camino se 

concluyó que, los CPE si inciden en la evasión tributaria, dado a que los mismos se 

declaran y son controlados por SUNAT. 

Del mismo modo, Ramos (2020), en su investigación, establece la relación 

entre SEE y la elusión de tributos de las farmacias ubicadas en la ciudad de Jaén. 

Se desarrollo un estudio de tipo no experimental, transversal, de modelo 

cuantitativo. 640 trabajadores fueron a conformar la población, y la muestra estuvo 

representada por 240 colaboradores, aplicando el cuestionario como instrumento. 

Se concluyó con una realidad existente de correlación positiva y bastante alta entre 

las constantes, corroborado con una correlación de Pearson de 0.712.    

Con respecto a la base teórica, el SEE, es realizado y creado por SUNAT 

por la RS Nº 300-2014/SUNAT, desde el 20 de octubre de 2008. Lo componen seis 

subsistemas, el SEE, se compone del SEE SOL (Sunat Operaciones en Línea), el 

cual se brinda de forma gratuita, y funciona en la misma plataforma de la SUNAT, 

que es quién genera los formatos digitales con validez automática. 



7 
 

El Sistema Facturador de SUNAT (SEE SFS), que se integra al sistema 

comercial de ventas para emitir comprobantes, también valida los formatos digitales 

gratuitamente.  

El Sistema del Consumidor Final (SEE CF), que se hace por medio de POS) 

y emite comprobantes de pago vinculado a un proveedor de servicios electrónicos 

consumidor final (PSE CF). Sistema Monedero Electrónico (SEE ME) utilizado para 

emitir comprobantes en la misma forma que el CF y el SEE Del Contribuyente, pero 

en una plataforma informática (Sánchez, 2019). 

Tabla 1  
Base legal de los SEE 
 

DESCRIPCIÓN Resolución de Superintendencia Usuarios 

Sistema de Emisión 

Electrónica – SOL 

Resolución de Superintendencia Nº 114-

2019/SUNAT Normativa sobre la boleta de 

venta electrónica, algunos aspectos del 

sistema de emisión electrónica operador de 

servicios electrónicos y otros. 

Los que emiten muy 

pocos comprobantes de 

pago o documentos 

Sistema de Emisión 

Electrónica – SFS. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 000193-

2020/SUNAT. Normativa sobre emisión 

electrónica en relación con la FE, RxH 

electrónico y la nota de crédito electrónica. 

Los que tienen un sistema 

comercial, pueden 

integrarse al Facturador 

SUNAT 

Sistema de Emisión 

Electrónica – del 

Contribuyente. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 000193-

2020/SUNAT. Emisión electrónica en 

relación con la factura electrónica, el recibo 

por honorarios electrónico y la nota de 

crédito electrónica. 

Contribuyentes con 

mucha emisión, 

indistintamente a su 

régimen tributario 

Sistema de Emisión 

Electrónica – OSE. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 044-

2019/SUNAT establece el uso obligatorio 

del SEE - OSE y del SEE SUNAT 

operaciones en línea y modifica la 

resolución de superintendencia n.º 117-

2017/SUNAT. 

Contribuyentes, que se 

enlazan al (OSE) a 

efectos que haga la 

validación de documentos 

electrónicos emitidos. 

Sistema de Emisión 

Electrónica – CF. 

Resolución de Superintendencia Nº 279-

2019/SUNAT y normas modificatorias.  

Para los que estén 

acogidos al (NRUS).  

Sistema de Emisión 

Electrónica – ME. 

 

Resolución de Superintendencia Nº 279-

2019/SUNAT. Designan emisores 

electrónicos del SEE. 

Direccionado 

exclusivamente a 

contribuyentes del NRUS. 

Fuente: elaborado por el autor 
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El Comprobante de pago electrónico (CPE), tiene muchos beneficios y se 

emiten a través de los SEE vigentes (SUNAT, 20 setiembre 2021), tiene como 

beneficios, ahorrar en papel, impresiones, se puede emitir en diferentes medios, 

tiene respaldo legal, tiene disponibilidad las 24 horas del día, se puede integrar con 

otras aplicaciones, se puede obtener en tiempo real la información, y ayuda a tomar 

decisiones correctas. 

La factura electrónica, es la que sirve para registrar operaciones comerciales 

electrónicamente, bajo los principios de integridad, legibilidad y autenticidad, en el 

aspecto civil, comercial, tributario y logístico. Una de sus características es que se 

puede almacenar y transmitir por medios electrónicos, sin diferencias entre el 

original y la copia, y es sustento de dicha transacción (Roncallo, 2019). Asimismo, 

para Sánchez (2019), es un formato digital con representación impresa, regulado 

por la RS Nº 000193-2020/SUNAT, con una firma digital del emisor electrónico, que 

garantiza la identidad de las personas en transacciones vía internet, que tiene 

validez al obtener la constancia de recepción en estado aceptado.  

De la Cruz (2020), precisa que la factura electrónica certifica que un bien ha 

sido transferido, o que un servicio se prestó, se utiliza el SEE, el cual garantiza 

seguridad y permite que se sustente gasto o costo para el IR, y es generada por 

medio de cualquiera de los SEE; la consulta sobre la autenticidad se puede realizar 

en el portal web de la SUNAT (SUNAT, 20 setiembre 2021). 

 En cuanto, a la boleta de venta electrónica, usada para transacciones con 

consumidores finales, tributariamente no sustentan gasto ni costo ni permiten 

ejercer la atribución para efecto del gozo a crédito fiscal, asimismo, tienen serie 

secuenciada con cifras alfanumérica correlativas, estas se pueden genera en 

cualquier SEE. 

 Sobre la factura electrónica Roncallo (2019), nos resume y comenta que es 

un acción imparcial e irremediable que los gobiernos proponen con el fin de 

controlar la evasión de impuestos por parte de las empresas, esto es la manera 

mas optima de mejorar la gestión de tributos del mismo. En algunos países de 

Latinoamérica, estos impases se dan a menudo, volviéndose así en un fenómeno 

de evasión de impuestos más crítico y menos controlable, por lo que la acción de 

implementación del SEE llevaría a un mayor recaudo fiscal por periodo. 
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Tabla 2   
SEE y Comprobantes que se emiten 
 

Comprobantes de Pago 
Electrónicos 

Sistema de Emisión Electrónica - SEE 

 SOL SC OSE FS ME CF 
Facturas X X X X   
Boletas de Venta X X X X   
Notas de Crédito X X X X   
Notas de débito X X X X   
Comprobantes de retención X X X    
Comprobantes de recepción X X X    
Guías de remisión X X X    
Recibo por Honorarios X      
Guías Remisión – BS Fiscalizados X      
Liquidaciones de compra X      
Recibos de servicio Público  X X    
Ticket POS      X 
Ticket Monedero Electrónico     X  

Fuente: elaborado por el autor 

La evasión tributaria para Sánchez (2022), es una práctica ilegal, con el 

objeto de trasgredir las normas tributarias y no pagar los impuestos. La SUNAT 

(2020), lo define como la omisión de carácter doloso y consciente, para no pagar o 

disminuir de manera sistemática los impuestos como el IR, violando normas legales 

tributarias, priorizando el interés personal y no el bienestar general. 

La defraudación tributaria, se realiza en dos modalidades, la primera cuando 

se oculta, parcial o totalmente bienes e ingresos por ventas, o registrar pasivos con 

el fin de rebajar o eliminar los tributos por pagar; y la segunda, cuando no se le 

entrega a la SUNAT la percepción o retención de impuestos efectuados en el plazo 

fijado por las leyes.  

Asimismo, la defraudación tributaria es tipificada como delito, cuando no se 

paga parte o todo el tributo establecido por la normativa, usando artificios, engaños, 

astucia, ardid u otra manera fraudulenta, para beneficiarse personalmente o a un 

tercero, y también cuando se obtenga indebidamente exoneraciones, y otros 

beneficios, así como también, simulando o provocando insolvencia patrimonial y no 

se pueda cobrar tributos, y lo sanciona con cárcel de 5 a 8 años o de 365 a 730 

días multa; y de 8 a 12 años y de 730 a 1460 días multa, respectivamente (Pasión 

por el Derecho, 2022). 

La sanción por no emitir CPE está regulada por el artículo 174 del Código 

Tributario, su motivo es de no emitir correspondientemente el comprobante de pago 

cuya impresión se haya hecho acatando lo dicho por las normas legales.  
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Por lo que, si es por primera vez, se multará con el 50% de la UIT o se cerrará 

el local, pero si por alguna razón no se puede cerrar, se sustituirá con una multa de 

2 UIT; se puede poner multa de 1 UIT, cuando el CPE no se emitió en el local, o se 

haya emitido en un régimen tributario distinto al que se encuentra acogido el 

contribuyente, o al tipo de operación que las leyes indican, previa Acta de 

Reconocimiento, pero definitivamente se cerrará el local en la segunda vez que el 

contribuyente realizase la misma falta.  

De los obligados y exonerados, mediante la RS Nº 128-2021/SUNAT, a partir 

del 06 del 2022 se hallan bajo responsabilidad de emitir CPE, de acuerdo a los 

siguientes estatutos: 

Los contribuyentes que obtengan entradas de dinero anuales superiores o 

iguales a 23 UIT hasta menos de 75 UIT, se encuentran impuestos a emitir factura 

y notas electrónicas comenzando desde 01/01/2022 y boletas de venta, notas de 

crédito, notas de débito y tickets POS, partiendo de 01/04/2022. Del mismo modo, 

los que tiene ingresos menores de 23UIT, emitirán facturas, notas de crédito y notas 

de débito iniciando de 01/04/2022 y boleta de venta, notas de crédito, notas de 

débito y ticket POS, contando desde 01/06/2022; fecha en la cual se completa el 

proceso de masificación de documentos. 

Se aclara que, según Informe Nº 000060-2022-SUNAT/, los contribuyentes 

del Nuevo RUS no fueron designados como emisores electrónicos, por lo tanto, 

están exentos de esta obligación, y seguirán entregando boletas de venta en 

formato físico. De la misma manera, el contribuyente que pertenece a los otros 

regímenes tributarios, cuando su domicilio fiscal, o local anexo, estén ubicados 

geográficamente en zonas donde la conexión a internet no exista o sea muy baja 

la señal. 

Las responsabilidades tributarias, son el enlace entre el deudor y el acreedor 

tributario, de acuerdo a ley, teniendo como fin que se cumpla con la prestación 

tributaria, y que si el contribuyente no cumple se puede exigir en forma coactiva 

(Alva y Ramos, 2020). Es determinada por parte del deudor tributario, quién 

determina el importe de la base imponible y la suma de la contribución a pagar, 

cuando declara, sujeta a procedimientos de fiscalización de SUNAT, y que puede 

modificarla de encontrar alguna inconsistencia en la información presentada; esta 

puede ser parcial, parcial electrónica o definitiva (SUNAT septiembre, 2023). 
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El IR mensual, al ser de periodicidad anual, se hace necesario de acuerdo 

con el art. 85 de la LIR (LIR), que los pagadores tributarios sean  personas naturales 

o jurídicas y generen rentas de 3ª categoría, abonen anticipos mensuales, 

especialmente los contribuyentes del (RG) y del Régimen Mype Tributario (RMT).  

En el RG el pago a cuenta del IR es la cantidad mayor de: a) Para marzo a 

diciembre, coeficiente obtenido al dividir la suma del tributo a la renta del anterior 

ejercicio entre el monto del ingreso total neto mensual correspondiente al mismo 

ejercicio b) Para el periodo enero y febrero, se determina dividiendo  la cantidad  

del tributo determinado por las entradas deducidas del ejercicio precedente al 

anterior, aplicándose dicho coeficiente sobre las recaudaciones totales del mes 

correspondiente c) Si no existe impuesto determinado en el periodo anterior y en el 

que le  precede, se aplica el 1,5% a las ganancias del mes (SUNAT 10 mayo, 2020). 

Para los admitidos al Régimen Mype Tributario, así como sus ingresos no 

superen las 300 UIT, pagarán a cuenta del IR el 1% de los ingresos netos percibido 

en el periodo tributario; y cuando superan las 300 UIT, se aplican las reglas del RG.  

De acuerdo a lo prescrito en el artículo 85° de la LIR, es posible que se 

suspendan los pagos a cuenta, así como modificar su coeficiente (Arias & Abril, 

2019; D.L. 1269. art. 6.). La renta anual se determina de acuerdo a las disposiciones 

del Régimen General, aplicando una escala progresiva hasta las 15 UIT del 10%, y 

más de 15 UIT 29.5% (DL 1269). 

Con arreglo en el art 164 del Código Tributario, la falta tributaria es el acto u 

omisión la cual transgrede la norma tributaria, tipificada en la ley o en otras 

disposiciones normativas.  

La conciencia tributaria, que es la asimilación del deber tributario establecido 

de acuerdo a ley en las personas, para obedecerlos voluntariamente, siendo 

conscientes que generará beneficios comunes para los ciudadanos (Alva, 2020).  

Educación cívica, que además de enseñar los símbolos patrios, debe incluir 

la noción de pago de impuestos en nuestra educación dirigida a niños y 

adolescentes, que permita  asimilar conductas, tipos de comportamiento, formación 

de principios, valores éticos y morales, como la Resolución Ministerial Nº 042-208-

MINEDU, que dispone que en el sistema  educativo  del ámbito privado y público, 

se incorporen como la “semana de la educación tributaria y lucha contra el 

contrabando”, esto a la segunda semana del mes de  octubre (Alva, 2020). 
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Reglas sencillas, que se comprendan y se apliquen fácilmente, para obtener 

resultados favorables en el contribuyente y a la administración. SUNAT sostiene 

que normas complejas, el uso de lenguaje poco entendible por el ciudadano común 

y las dificultades del contribuyente para entender a la AT, influyen en forma negativa 

en el pago voluntario de impuestos (Alva, 2020).  

El uso de sanciones, es vital para que los pagadores tributarios sean 

naturales y jurídicas liquiden sus tributos respetando el marco tributario, pero debe 

ser sin abuso, ni creando nuevas formas o aumentando penalidades ya existentes, 

porque si se endurecen las sanciones, ello no guardará relación con un sistema 

tributario eficiente, de manera que la evasión fiscal aumentaría (Alva, 2020). 

Base conceptual 

Agentes de Percepción. Designados por SUNAT, cobran en forma adicional el 1% 

del precio de venta, líquidos derivados del petróleo y combustibles regulados con 

D. S. del MEF (MEF), en donde la SUNAT emite opinión técnica (SUNAT, 2022). 

Comprobante de pago electrónico. Está normado por SUNAT, evidencia el 

traspaso de recursos y prestaciones con denominación de gratuito u oneroso, y se 

emiten empleando un aplicativo informático oficializado por SUNAT. 

Documento autorizado electrónico. Es el documento que emiten las empresas 

que realizan operaciones reguladas por alguna entidad del estado, que conceden 

el beneficio de gozar del crédito fiscal (R.S. Nº 206-2019/SUNAT). 

Guía de Remisión Electrónica (GRE). Se utiliza como sustento para trasladar 

bienes a un determinado destino, y se relaciona con los comprobantes de pago, 

emitiéndola de manera digital   quien remite el o los productos.  

Factura SOL. Es el documento que se emite en el portal SUNAT, en el que se 

identifica los campos solicitados y se ingresa la información que resulte necesaria 

hasta el final de la operación, se pre visualiza para detectar algún error y emitirla.  

Facultad de Fiscalización. Por SUNAT, discrecionalmente, inspeccionando, 

investigando y controlando a los sujetos tributarios (Art. 62º del Código Tributario). 

Notificación. Es el documento mediante el cual la SUNAT da a conocer al 

contribuyente o deudor tributario el contenido de un acto administrativo, y para que 

sea válida tiene que cumplir requisitos (Art. 104, 105, 106 del CT). 

Operador de Servicios Electrónicos (OSE). Lo acredita SUNAT, no sin antes 

haber inscrito y homologado los documentos electrónicos a comprobar. 
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Comprueba, a su vez, de manera informática si se cumplen las condiciones para 

emitir el comprobante electrónico enviado mediante el SEE OSE. 

Resolución de Determinación. Documento que la SUNAT notifica al contribuyente 

el resultado de un procedimiento de fiscalización, mediante el cual se establece un 

crédito a favor o una deuda tributaria (Artículo 76º del CT) 

Sistema de Emisión Operador de Servicios Electrónicos. Comprueba 

informáticamente el cumplimiento de las condiciones fundamentales para 

considerar que el CPE es válido o sustenta adecuadamente una operación o echo 

económico.  

Datos y Hallazgos más importantes y relevantes 

Gómez & Morán (2020), en su investigación, considera a  la evasión tributaria 

como el obstáculo más importante del crecimiento de los países de Latinoamérica; 

porque en su generalidad preocupa los casos de evasión de impuestos,  

fundamentalmente el IVA y el impuesto sobre las ganancias, lo que ha provocado 

que en la región se implemente la emisión de manera electrónica para los 

comprobantes de pago, la recaudación automática, el tratamiento de manera 

segmentada de los pagadores tributarios (CEPAL, 2020) 

Figura 1  
Evolución de las tasas estimadas de evasión del IVA, 2009-2017. 

 

 

Fuente: Gómez, J.C. y Morán, D. (2020) 
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La figura 1, nos muestra que el Perú al 2017, tiene una tasa de evasión de 

impuestos del 36,3%, a diferencia de Uruguay que tiene la tasa mínima de 14,8% 

o la de Panamá con la tasa máxima de 45,3% de evasión. 

Figura 2    
Pérdida Tributaria estimada por incumplimiento del IVA, 2017 
 

 

Fuente: Gómez, J.C. y Morán, D. (2020) 

La Figura 2, nos muestra tiene una pérdida tributaria al 2017 de 3,4% del 

PBI, y está entre los cuatros más altos de la región. 
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Figura 3    
Tasas de evasión y brecha tributaria estimada al 2017 del IR de Personas jurídicas 
 

 

Fuente: Gómez, J.C. y Morán, D. (2020) 

La Figura 3, nos muestra para el Perú, la tasa del 32,6% y una brecha 

tributaria del 0,6% del PBI. 

La problemática para Latinoamérica  y el Caribe se traduce en la falta de 

control en la economía de sus mercados internos, porque el sector informal es muy 

elevado, por lo que las administraciones tributarias usan el desarrollo tecnológico, 

para difundir e implementar la facturación electrónica; que les permite conocer las 

operaciones de cada contribuyente y fiscalizarlo eficazmente; porque, encuentra 

rápidamente errores en las declaraciones de impuestos y detecta indicios de 

evasión fiscal (Roncallo, 2019). 

Las fortalezas más importantes de estos hallazgos, es que se visualiza que la 

evasión tributaria es un hecho creciente en el Perú y en toda Latinoamérica, y que 

una forma de combatirla es con la facturando electrónicamente, iniciado el 2010 y 

que al presente año la totalidad de los contribuyentes estén obligados a utilizarla 

en sus transacciones, además, en el presente estudio se analiza la incidencia del 

SEE en la evasión tributaria en el Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, por lo que los 

objetivos nos ayudarán a formular conclusiones y recomendaciones para solucionar 

la problemática vigente de la empresa y así no tener ningún problema con la 

SUNAT.   
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo de investigación  

De enfoque cuantitativo, porque según Arias y Covinos, (2021a), al 

iniciar definiendo una idea, se plantea interrogantes, marco teórico, objetivos; 

con un diseño metodológico que permite analizar y medir las variables a través 

de técnicas estadísticas, arribando a conclusiones que guardan relación con 

la hipótesis.  

3.2 Diseño de Investigación 

Se usó el diseño no experimental, correlacional y transversal. 

Es no experimental, porque las variables no han sufrido manipulación, 

observándose solo en un ambiente natural los fenómenos Arias y Covinos, 

(2021b). 

Transversal, debido a que los datos se recogieron en una sola circunstancia 

(Arias y Covinos, 2021c). 

Nivel Correlacional, porque se describe en un momento determinado la 

relación natural entre dos variables, sin sufrir alteración alguna (Arias y 

Covinos, 2021d).  Se describe la vinculación entre el SEE y la evasión de 

tributo en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. 

3.3 Variables y operacionalización 

Variable Independiente: Sistema de Emisión Electrónica. 

Definición conceptual: Es un sistema que la Sunat ha desarrollado, para que 

las personas naturales y personas jurídicas emitan electrónicamente los 

comprobantes de pago y documentos autorizados, creada con la R. S. Nº 300-

2014/SUNAT y demás normas modificatorias (Sánchez, 2019) 

Definición operacional: La variable se midió aplicando en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. un cuestionario, que consta de 3 dimensiones. 

Dimensiones: Sistema de Emisión Electrónica del Contribuyente (SEE-DC), 

La factura electrónica y la boleta de venta electrónica. 

Variable Dependiente: Evasión tributaria. 

Definición conceptual: Se define como omisión de carácter consciente y 

doloso, con el empeño de obviar o rebajar sistemáticamente el pago de las 

obligaciones tributarias, para propio provecho o de terceros, realizando 

acciones que vulneran la normativa tributaria establecida (SUNAT, 2020). 
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Definición operacional: En dirección de medir la variable se administró un 

cuestionario en Servicentro Ruiz S.A.C., que contiene 3 dimensiones.  

Dimensiones: Defraudación tributaria, obligación tributaria y conciencia 

tributaria. 

3.4 Población y Muestra de Estudio 

Población. Conjunto de individuos, con cualidades comunes de donde uno 

elige la muestra, de acuerdo a criterios establecidos. (Arias y Covinos, 2021e). 

La población la conformó siete colaboradores de las áreas administrativas de 

la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. 

Criterios de inclusión: Características que reúnen quienes intervienen en el 

estudio (Eutapi, 2022). Colaboradores del área administrativa de la empresa. 

Criterios de exclusión: Colaboradores del nivel operativo de la entidad. 

Muestra: Igual que la población, denominada muestra censal y está 

conformada por siete trabajadores. 

Muestreo: Fue no probabilístico, por conveniencia, porque los elementos se 

escogieron basándose en criterios que el investigador los estableció 

previamente (Questionpro, 2022). 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica: Se empleo la encuesta, usando preguntas abiertas o cerradas. 

En esta técnica el encuestado elige que opción responder (Buelvas y 

Rodríguez, 2021). Se aplicó a los empleados de la parte administrativa de la 

empresa Servicentro Ruiz S.A.C. 

El instrumento, se aplicó el cuestionario, que consta de preguntas 

preparadas para las dimensiones que se evalúan de las variables, las cuales 

pueden ser de respuesta dicotómica o múltiple (Questionpro, 2021); en las 

variables el SEE y la evasión tributaria a medir. 

Validez. Ha sido validado por tres expertos, profesionales calificados en el 

tema, valorando 9 ítems de indicadores que van desde la claridad hasta la 

metodología, obteniéndose un promedio de 96 como promedio total, lo que 

indica la validez del instrumento y su viabilidad para ser aplicado en el estudio. 

Confiabilidad o Fiabilidad.  Son los resultados iguales que resultan de 

aplicar un coeficiente repetidamente a un mismo individuo (Arias y Covinos, 

2021f).  Para la medición se aplicó el coeficiente alfa Cron Bach, cuyos valores 
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superiores a 0.70, indican confiablidad aceptable, buena, muy buena o 

máxima confiabilidad, que es el valor máximo de 1.00. 

    Tabla 3    
Análisis de Fiabilidad Alfa de Cronbach 

  

N° Variables N de elementos 
Alfa de 

Cronbach 

1 
Sistema de Emisión Electrónica 

(SEE) 
12 0,950 

2 Evasión Tributaria 12 0,952 

 Ambas Variables 24 0,974 

 

Según se observa en la Tabla 3, muestra que el Alfa de Cronbach de las 

variables y del total supera el 0.9 por lo que son de excelente confiabilidad. 

3.6 Procedimientos de recolección de datos e informaciones 

Primero se solicitó la autorización del gerente de la empresa, con la 

finalidad de encuestar a los siete colaboradores administrativos de Servicentro 

Ruiz SAC, luego, se capacitó a los encuestados la forma de marcado, y las 

opciones que existen en la encuesta, se realizó la encuesta por medio del 

método auto administrado, y una vez terminada la encuesta se tabuló sus 

valores en una hoja de cálculo, y se exportó a una aplicación estadística 

confiable.  

3.7 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Para encausar los datos se utilizó en un inicio la hoja de cálculo Excel 

donde se tabuló sus valores exportándolos al aplicativo SPSS v26, que 

permitió la elaboración de figuras y tablas. 

El análisis descriptivo, se realizó por medio de tablas de frecuencia, el 

análisis inferencial por medio de tablas cruzadas y el Chi² de Pearson, para 

contrastar las hipótesis.  
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IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Análisis descriptivo 

Del objetivo específico 1, determinar la incidencia del SEE-DC en la 

evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019.  

 
Tabla 4   
Incidencia del SEE-DC en la evasión tributaria 

Incidencia 

 SEE-DC 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Rho de 

Spearman 

SEE-DC Coeficiente de correlación 1,000 ,966** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 7 7 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación ,966** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

De acuerdo a la tabla 4, el valor de estadístico de Rho Spearman es de 0.966 

con una significancia bilateral de 0.000 < 0.05, menor al valor esperado, por 

lo que corresponde según la tabla de valoración, una incidencia positiva muy 

alta. 

 

Del objetivo específico 2, determinar la incidencia de la FE en la evasión 

Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019.  

 

Tabla 5   
Incidencia de la FE en la evasión tributaria 

     Incidencia 

 

FACTURA 

ELECTRÓNICA 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Rho de 

Spearman 

FACTURA 

ELECTRÓNICA 

Coeficiente de correlación 1,000 ,840* 

Sig. (bilateral) . ,018 

N 7 7 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación ,840* 1,000 

Sig. (bilateral) ,018 . 

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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De acuerdo a la tabla 5, el coeficiente de correlación según el estadístico de 

Rho Spearman es de 0.840, con una significancia bilateral de 0.018 < 0.05, 

menor al valor esperado, por lo que corresponde según la tabla de valoración, 

una incidencia positiva muy alta. 

 

Del Objetivo específico 3, determinar la incidencia de la BVE en la 

evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019.  

 
Tabla 6   
Incidencia de la BVE en la evasión tributaria 
 

Incidencia 

 

BOLETA DE 

VENTA 

ELECTRÓNICA 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Rho de 

Spearman 

BOLETA DE 

VENTA 

ELECTRÓNICA 

Coeficiente de correlación 1,000 ,966** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 7 7 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación ,966** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De acuerdo a la tabla 6, el estadístico de Rho Spearman arroja un valor de 

0.966, con una significancia bilateral de 0.000 < 0.05 inferior al valor esperado, 

por lo que corresponde según la Tabla de valoración, una incidencia positiva 

muy alta. 

 

Del objetivo general, determinar la incidencia del SEE en la evasión 

tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019.  
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Tabla 7    
Incidencia del SEE en la evasión tributaria 

 

Incidencia 

  SEE 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Rho de 

Spearman 

 SEE Coeficiente de correlación 1,000 ,966** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 7 7 

EVASIÓN 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación ,966** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 7 7 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

De acuerdo a la tabla 7, el coeficiente de correlación según el estadístico de 

Rho Spearman es de 0.966, con una significancia bilateral de 0.000 < 0.05, 

menor al valor esperado, por lo que corresponde según la Tabla de valoración, 

una incidencia positiva muy alta. 

 

Resultado Inferencial. 

Prueba de hipótesis general 

Ha: La incidencia del SEE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

Ho: La incidencia del SEE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, no es significativa. 

El criterio a usar para comprobar la hipótesis general y específicas se define 

así: 

Si el X²c (Ch² de Pearson) > X²t (Chi² Tabular) se acepta la Hₐ y se rechaza la 

Hₒ; y en el caso opuesto que X²t > X²c (Ch² Tabular > Chi² Pearson) se 

aceptará la Hₒ y se rechaza la Hₐ. 
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Tabla 8    
Contraste de la hipótesis general 

 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA 

Total Casi nunca A veces 

SEE Nunca Recuento 4 0 4 

Recuento esperado 2,3 1,7 4,0 

% del total 57,1% 0,0% 57,1% 

Casi nunca Recuento 0 1 1 

Recuento esperado ,6 ,4 1,0 

% del total 0,0% 14,3% 14,3% 

A veces Recuento 0 2 2 

Recuento esperado 1,1 ,9 2,0 

% del total 0,0% 28,6% 28,6% 

Total Recuento 4 3 7 

Recuento esperado 4,0 3,0 7,0 

% del total 57,1% 42,9% 100,0% 

 

Tabla 9   
Prueba de Chi² hipótesis general 

  

 

 

Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson  7,000a 2 ,030 

Razón de verosimilitud  9,561 2 ,008 

Prueba exacta de Fisher     

Asociación lineal por lineal  5,263 1 ,022 

N de casos válidos  7   

a. 6 casillas (100,0.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado  

es 0.43. 

 

De acuerdo a la tabla 9, el valor del Chi² de Pearson es 7.000 > al Chi² tabular 

con 2° de libertad (5,9915), lo cual determina la incidencia del SEE en la 

evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es 

significativa. 
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Figura 4  
Zona de Aceptación probabilística en Chi² 

  

 

  

 

Prueba de Hipótesis específica 1 

Ha: La incidencia del SEE-DC en la evasión tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

Ho: La incidencia del SEE-DC en la evasión tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, no es significativa. 

 

Tabla 10  
Contraste de la hipótesis específica 1 

 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA 

Total Casi nunca A veces 

SEE-DC Nunca Recuento 4 0 4 

Recuento esperado 2,3 1,7 4,0 

% del total 57,1% 0,0% 57,1% 

Casi nunca Recuento 0 1 1 

Recuento esperado ,6 ,4 1,0 

% del total 0,0% 14,3% 14,3% 

A veces Recuento 0 2 2 

Recuento esperado 1,1 ,9 2,0 

% del total 0,0% 28,6% 28,6% 

Total Recuento 4 3 7 

Recuento esperado 4,0 3,0 7,0 

% del total 57,1% 42,9% 100,0% 

 
  

 

5,9915 7,000 
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Tabla 11   
Prueba de Chi² Hipótesis Específica 1 

 

 

Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson  7,000a 2 ,030 

Razón de verosimilitud  9,561 2 ,008 

Prueba exacta de Fisher     

Asociación lineal por lineal  5,263 1 ,022 

N de casos válidos  7   

b. 6 casillas (100,0.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado  

es 0.43. 

 

En la Tabla 11, el valor del Chi² de Pearson es 7.000 > al Chi² tabular con 2° 

de libertad (5,9915), y nivel de significancia de 0,030< 0.05, es rechazada Hₒ 

y aceptada Ha, determinando que la incidencia del SEE en la evasión tributaria 

en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

 

Figura 5   
Zona de Aceptación probabilística en Chi² 

 

    

 

Prueba de hipótesis específica 2 

Ha: La incidencia de la FE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

Ho: La incidencia de FE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, no es significativa. 

  

5,9915 7,000 
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Tabla 12    
Contraste de la hipótesis específica 2  

  

 

Tabla cruzada FE*EVASIÓN TRIBUTARIA 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA 

Total Casi nunca A veces 

FE Nunca Recuento 4 0 4 

Recuento esperado 2,3 1,7 4,0 

% del total 57,1% 0,0% 57,1% 

Casi nunca Recuento 0 1 1 

Recuento esperado ,6 ,4 1,0 

% del total 0,0% 14,3% 14,3% 

A veces Recuento 0 2 2 

Recuento esperado 1,1 ,9 2,0 

% del total 0,0% 28,6% 28,6% 

Total Recuento 4 3 7 

Recuento esperado 4,0 3,0 7,0 

% del total 57,1% 42,9% 100,0% 

 

Tabla 13   
Prueba de Chi² Hipótesis Específica 2  

 

 

Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson  7,000a 2 ,030 

Razón de verosimilitud  9,561 2 ,008 

Prueba exacta de Fisher     

Asociación lineal por lineal  4,923 1 ,027 

N de casos válidos  7   

c. 6 casillas (100,0.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado  

es 0.43. 

  

De acuerdo a la tabla 13, el valor del Chi² de Pearson es 7.000 > al Chi² 

tabular con 2° de libertad (5,9915), y nivel de significancia de 0,030< 0.05, 

es rechazada Hₒ y aceptada Ha, lo que determina que la incidencia del SEE 

en la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, 

es significativa. 
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Figura 6   
Zona de Aceptación probabilística en Chi² 

  

  

   

 

Prueba de Hipótesis específica 3 

Ha: La incidencia de la BVE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

Ho: La incidencia de BVE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro 

Ruiz S.A.C. Jaén 2019, no es significativa. 

 

Tabla 14   
Contraste hipótesis específica 3 

 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA 

Total Casi nunca A veces 

BVE Nunca Recuento 4 0 4 

Recuento esperado 2,3 1,7 4,0 

% del total 57,1% 0,0% 57,1% 

Casi nunca Recuento 0 1 1 

Recuento esperado ,6 ,4 1,0 

% del total 0,0% 14,3% 14,3% 

A veces Recuento 0 2 2 

Recuento esperado 1,1 ,9 2,0 

% del total 0,0% 28,6% 28,6% 

Total Recuento 4 3 7 

Recuento esperado 4,0 3,0 7,0 

% del total 57,1% 42,9% 100,0% 

 

5,9915 7,000 
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Tabla 15    
Prueba de Chi² Hipótesis Específica 3 

  

 

 

Valor df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson  7,000a 2 ,030 

Razón de verosimilitud  9,561 2 ,008 

Prueba exacta de Fisher     

Asociación lineal por lineal  5,263 1 ,022 

N de casos válidos  7   

d. 6 casillas (100,0.0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado  

es 0.43. 

 

De acuerdo a la tabla 15, el valor del Chi² de Pearson es 7.000 > al Chi² tabular 

con 2° de libertad (5,9915), y nivel de significancia de 0,030< 0.05, es 

rechazada Hₒ y aceptada Ha, lo cual determina que la incidencia del SEE en 

la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es 

significativa. 

 

Figura 7   
Zona de Aceptación probabilística en Chi² 

  

  

  

 

 

5,9915 7,000 
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4.2. Discusión 

En el objetivo general, se determinó que la incidencia del SEE en la 

evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 es 

significativa, corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915), 

una significancia bilateral de 0.030 y Rho Spearman de 0.966. Similitud con 

Santisteban, J. E. (2021); Bellido, R.B., Nieto, A.F. y Urteaga, J.A. (2021) 

mencionan que la facturación electrónica tiene relación alta, y significativa 

con la recaudación del IR, un p valor <0.05 y un valor del Rho=0.746 y 0.748.  

Además, con Sanz, K.A. (2019) donde muestra el indicador Chi-

Cuadrado con un valor de 1 (100%) y una significancia de 0.000, existiendo 

una correlación elevada de comprobantes de pago y evasión tributaria de la 

empresa.  

Acerca del objetivo específico 1, se determinó que la incidencia del SEE-

DC en la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 

es positiva, muy alta y significativa, corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 

7.000 > X²t 5.9915), una significancia bilateral de 0.030 y Rho Spearman de 

0.966. Similitud con Bellido, R.B., Nieto, A.F. y Urteaga, J.A. (2021) logró un 

valor de 0,704 grados, muy significativo para el SEE y la evasión tributaria.

 Acerca del objetivo específico 2, se determinó que la incidencia de la 

FE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 

es positiva, muy alta y significativa, corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 

7.000 > X²t 5.9915), y Rho Spearman de 0.840. Similar a la de, Quispe, M. 

(2022) donde declara una relación significativa entre la FE y la evasión 

tributaria por su resultado de 0,825 grados de correlación. También, 

Santisteban, J. E. (2021) donde establece que, la facturación electrónica se 

encuentra relacionada de manera significativa con la recaudación del 

Impuesto a la Renta con un (p<0.05) y Rho =0.679.  

Acerca del objetivo específico 3, se determinó que la incidencia de la 

BVE en la evasión tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 

2019 es positiva, muy alta y significativa, corroborada por el Chi² de Pearson 

(X²c 7.000 > X²t 5.9915), y Rho Spearman de 0.966. Se encuentra similitud 

con, Quispe, M. (2022) donde el resultado igual a 0,873 grados le hace 

afirmar que, que existe relación entre la BVE con la evasión tributaria. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que, la incidencia del SEE en la evasión tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es positiva, alta y significativa, ratificada 

por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915) y una significancia de 0.030 y 

Rho Spearman de 0.966. 

2. Se determinó que la incidencia SEE-DC en la evasión tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 es positiva, muy alta y significativa, 

corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915), y Rho Spearman 

de 0.966. 

3. Se determinó que la incidencia de la FE en la evasión tributaria en la empresa 

Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 es positiva, muy alta y significativa, 

corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915), y Rho Spearman 

de 0.840. 

4. Se determinó que la incidencia de la BVE en la evasión tributaria en la 

empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 es positiva, muy alta y 

significativa, corroborada por el Chi² de Pearson (X²c 7.000 > X²t 5.9915), y 

Rho Spearman de 0.966 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 

VI. RECOMENDACIONES 

▪ Se sugiere al Gerente general, considerar la incidencia significativa del SEE 

en la evasión tributaria, para solucionar los problemas de la empresa con el 

poco entendimiento de las normas legales, y declarar mensualmente con 

ingresos parciales. 

▪ Se sugiere al gerente general, tomar en cuenta la incidencia del SEE – DC en 

la evasión tributaria, para dar solución a los problemas de la poca emisión de 

comprobantes de pago a los consumidores finales y así evitar contratiempos 

con SUNAT. 

▪ Se sugiere al Gerente general, tomar en cuenta la incidencia de la FE en la 

evasión tributaria, para registrar operaciones electrónicas comerciales, bajo 

los ideales de honestidad, veracidad y claridad, en el aspecto civil, comercial, 

logístico, financiero y tributario. 

▪ Se sugiere al Gerente general, tomar en cuenta la incidencia de la BVE en la 

evasión tributaria, para registrar operaciones de clientes con poco monto de 

consumo como moto taxistas, o personas que no tengan RUC, en los 

dispensadores comerciales, y así se registre el total vendido del día. 
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cuestionario. 

CUESTIONARIO 

El presente cuestionario, es anónimo y servirá para recolectar datos sobre “El Sistema de 
Emisión Electrónica (SEE) y la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz SAC Jaén 
2019”, y se validará la hipótesis de una investigación realizada en la Universidad particular de 
Chiclayo.  
INSTRUCCIONES: Lea detenidamente cada pregunta y marque con una “X” la alternativa que 
usted considere adecuada, sus respuestas serán de gran valor para esta investigación. Por 
favor no deje preguntas sin contestar. 
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1 ¿Considera usted que las normas legales tributarias 
del Sistema de Emisión Electrónica inciden en la 
evasión Tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     

2 ¿Considera usted que generar un Sistema de 
Emisión Electrónica del contribuyente autorizado por 
SUNAT incide en la evasión Tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

3 ¿Considera usted que contar con el certificado 
digital para la autenticidad del Sistema de 
facturación Electrónica incide en la evasión 
Tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     

4 ¿Considera usted que generar su firma digital para 
la autenticidad del Sistema de facturación 
Electrónica incide en la evasión Tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

5 ¿Considera usted que generar los XML de los 
documentos emitidos para la autenticidad del 
Sistema de facturación Electrónica incide en la 
evasión Tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     

6 ¿Considera usted que generar sus constancias de 
recepción (CdR) de los documentos emitidos para la 
autenticidad del Sistema de facturación Electrónica 
incide en la evasión Tributaria de Servicentro Ruiz 
SAC? 

     

7 ¿Considera usted que realizar consultas de validez 
de los documentos emitidos para la autenticidad del 
Sistema de facturación Electrónica incide en la 
evasión Tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 
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8 ¿Considera usted que el número de facturas 
electrónicas emitidas incide en la evasión Tributaria 
de Servicentro Ruiz SAC?   

     

9 ¿Considera usted que el importe de las facturas 
electrónicas emitidas incide en la evasión Tributaria 
de Servicentro Ruiz SAC?   
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10 ¿Considera usted que el número de Boletas de 
Venta electrónicas emitidas incide en la evasión 
Tributaria de Servicentro Ruiz SAC?   

     

11 ¿Considera usted que el importe de las Boletas de 
Venta electrónicas emitidas incide en la evasión 
Tributaria de Servicentro Ruiz SAC?   

     

12 ¿Considera usted que la Boleta de Venta electrónica 
emitida a consumidores finales incide en la evasión 
tributaria de Servicentro Ruiz SAC?  
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13 ¿Considera usted que ocultar bienes e ingresos 
para reducir el impuesto incide en la evasión 
tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     



 
 

14 ¿Considera usted que consignar pasivos falsos para 
reducir el impuesto incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

15 ¿Considera usted que no entregar retenciones en el 
plazo fijado incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

16 ¿Considera usted que no entregar percepciones en 
el plazo fijado incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 
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17 ¿Considera usted que la determinación correcta del 
impuesto mensual incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

18 ¿Considera usted que la no declaración y pago del 
impuesto mensual incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC?  

     

19 ¿Considera que la determinación del Impuesto a la 
Renta mensual incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

20 ¿Considera usted que la no declaración y pago del 
Impuesto a la Renta mensual y anual inciden en la 
evasión tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     

21 ¿Considera usted que las infracciones en las 
obligaciones tributarias inciden en la evasión 
tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 
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 22 ¿Considera usted que la educación cívica por medio 

de capacitaciones continuas sobre obligaciones 
tributarias en las instituciones educativas incide en 
la evasión tributaria de Servicentro Ruiz SAC? 

     

23 ¿Considera usted que las reglas sencillas en la 
tributación inciden en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC? 

     

24 ¿Considera que el uso de sanciones ejemplares a 
los contribuyentes incide en la evasión tributaria de 
Servicentro Ruiz SAC?  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Matriz de consistencia. 

Título: Sistema de Emisión Electrónica y la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumento
s 

Problema general: 
¿Cuál es la incidencia del Sistema de Emisión 
Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa 
Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019?   
 
Problemas específicos: 
¿Cuál es la incidencia del Sistema de Emisión 
Electrónica del Contribuyente (SEE-DC) en la 
Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz 
S.A.C. Jaén 2019? 
 
¿Cuál es la incidencia de la Factura Electrónica en 
la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro 
Ruiz S.A.C. Jaén 2019? 
 
¿Cuál es la incidencia de la Boleta de Venta 
Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa 
Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019? 

Objetivo general: 
Determinar la incidencia del Sistema de Emisión 
Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa 
Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. 
 
Objetivos específicos 
Determinar la incidencia del Sistema de Emisión 
Electrónica del Contribuyente (SEE-DC) en la 
Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz 
S.A.C. Jaén 2019. 
  
Determinar la incidencia de la Factura Electrónica 
en la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro 
Ruiz S.A.C. Jaén 2019 
 
Determinar la incidencia de la Boleta de Venta 
Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa 
Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019. 

Hipótesis general: 
H:   La incidencia del Sistema de Emisión 
Electrónica en la Evasión Tributaria en la empresa 
Servicentro Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 
 
Hipótesis específicas: 
La incidencia del Sistema de Emisión Electrónica 
del Contribuyente (SEE-DC) en la Evasión 
Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz S.A.C. 
Jaén 2019, es significativa. 
 
La incidencia de la Factura Electrónica en la 
Evasión Tributaria en la empresa Servicentro Ruiz 
S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 
 
La incidencia de la Boleta de Venta Electrónica en 
la Evasión Tributaria en la empresa Servicentro 
Ruiz S.A.C. Jaén 2019, es significativa. 

 
Técnica 
 
Encuesta 
 
Instrumento 
 
Cuestionario. 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Diseño Transversal Descriptiva Simple 
 
                  O1    Donde: 
                           M= Muestra de estudio 
M              i         O1 = Sistema de Emisión  
                                     Electrónica (SEE)  
                   O2    O2 = Evasión Tributaria  
                            i = Incidencia      

Población: La población está conformada por 7 
trabajadores de la empresa Servicentro Ruiz 
S.A.C. Jaén 2019. 
Muestra:  
La muestra es del mismo tamaño de la población. 
Muestreo: Es no probabilístico, intencional. 

Sistema de 
Emisión 

Electrónica 
(SEE- DC) 

Sistema de Emisión 
Electrónica del 
Contribuyente (SEE-DC) 

La Factura Electrónica 

La Boleta de Venta 
Electrónica 

Evasión 
Tributaria 

Defraudación Tributaria 

Obligación Tributaria 

Conciencia Tributaria 

 



 
 

Operacionalización de Variables 

Variables Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala 
de 
Medición  

Instrumentos 

Variable 1:  
Sistema de 
Emisión 
Electrónica 
 

Es un Sistema 
desarrollado por la 
Sunat, que permite 
la emisión de 
comprobantes de 
pago y documentos 
autorizados de 
manera 
electrónica, creada 
con la R. S. Nº 300-
2014/SUNAT y 
normas 
modificatorias. 
(Sánchez, 2019). 

Se medirá por 

medio de un 

cuestionario ya 

establecido, 

que consta de 

3 dimensiones 

y cada uno 

consta de 10 

ítems, con 

respuesta de 

opción múltiple 

tipo Likert.  

Sistema de 
Emisión 
Electrónica del 
Contribuyente 
(SEE-DC) 

Generación de Formatos digitales 
(XML) 

 
 
1 - 7 

 
 
 
 
Ordinal. 

 
 
 
Cuestionario,  
Guía de 
Análisis 
Documental 
 

Firma digital del emisor 

Constancia de Recepción (CdR) 

Consulta de validez 

 
La Factura 
Electrónica 

Número de Facturas electrónicas 
emitidas 

 
8 - 9 

Importe de las Facturas 
electrónicas emitidas 

La Boleta de 
Venta Electrónica 

Número de Boletas de Venta 
electrónicas emitidas. 

 
10 - 12 

Importe de las Boletas de Venta 
electrónicas. 

Variable 2:  
Evasión 
Tributaria 
 

Es un esfuerzo u 
omisión consciente 
y dolosa que 
pretende evitar o 
reducir, de manera 
sistemática y en 
provecho propio o 
de terceros, el 
pago de 
obligaciones 
tributarias. Implica 
la realización de 
acciones que 
violan normas 
legales 
establecidas”. 
(SUNAT, 2020) 

Se medirá por 

medio de un 

cuestionario ya 

validado por 

Cerna (2020) y 

adaptado por 

la autora, que 

consta de 3 

dimensiones y 

22 ítems, con 

respuesta de 

opción múltiple 

tipo Likert.   

Defraudación 
Tributaria 

Oculta bienes, ingresos, o se 
consigna pasivos falsos para 
reducir impuesto 

 
 
13 - 16 

 
 
 
Ordinal 
 
 

 
 
Cuestionario,  
Guía de 
Análisis 
Documental 
 

No entrega retenciones y 
percepciones en el plazo fijado 

Obligación 
Tributaria 

Determinación, declaración y pago 
del impuesto mensual 

 
 
17 - 21 Determinación, declaración y pago 

del IR mensual 

Infracciones 

Conciencia 
Tributaria 

Educación Cívica  
22 - 24 Reglas sencillas 

Uso de sanciones 

 

 

 



 
 

Tabla de Distribución de Chi Cuadrado 

 

  


